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BASES DE LA CONVOCATORIA DE BONOTAXI PAI 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y AFECTADAS DE 

DIFICULTADES DE MOVILIDAD PARA EL AÑO 2

A LAS 
RAVES 

18.
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1.- FUNDAMENTACION.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración Social de Minusválidos, cuyos 
principios rectores se fundamentan en el articulo 49 de la Constitución, obliga a los 
poderes públicos a prestar a las personas discapacitadas todos aquellos medios que 
resulten necesarios para el efectivo ejercicio de los derechos fundamentales.

También la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de 
Barreras y la Ordenanza de Accesibilidad Integral para el municipio de Soria, aprobada 
en sesión plenaria el 9 de noviembre de 1995; establecen como objetivo prioritario 
garantizar la accesibilidad para hacer posible el desenvolvimiento autónomo de las 
personas en los distintos medios.

La existencia de medios de transportes adaptados resulta esencial para que las 
personas afectadas por diversos tipos de discapacidad física puedan desarrollar una 
vida independiente, y en consecuencia, disfrutar de los mismos derechos que los 
demás ciudadanos.

Teniendo en cuenta que las personas afectadas por graves problemas de 
movilidad, ven limitadas sus posibilidades de utilización de los servicios de transporte 
público, deberán ser objeto de medidas compensatorias para corregir estas 
desigualdades, correspondiendo al Ayuntamiento la adopción de las mismas.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, a través de la Concejalía de Acción Social, 
Cooperación e Igualdad, en cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Leyes y 
con el fin de lograr una mayor integración de las personas con discapacidad, quiere 
establecer un sistema de ayudas que facilite el acceso a los taxis. Para la plena 
efectividad de este proyecto se elaborarán las presentes bases que regulan el sistema 
de adjudicación de los bonotaxis, así como la cuantía de los mismos.

2.- OBJETO, DEFINICION Y DOTACION PRESUPUESTARIA.

El objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios de transporte 
dirigiéndose a aquellas personas gravemente afectadas en su movilidad y que no 
pueden hacer uso, con carácter general, de los transportes públicos de la ciudad.

Se concreta en la concesión de una ayuda económica, que en forma de vales o 
bonos, permita a los beneficiarios la utilización del servicio de taxi del municipio de 
Soria para sus desplazamientos personales.

Dada la naturaleza del objeto de esta subvención sólo podrán ser destinatarias 
de las mismas las personas físicas que utilicen directamente el servicio.

Dotación presupuestaria.

La presente convocatoria cuenta con una dotación presupuestaria de 3.000,00€ 
para el año 2018 con cargo a la aplicación presupuestaria 18 01 231 48905 del 
presupuesto general municipal.
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Compatibilidad

El disfrute de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda o 
subsidio de movilidad.

3 .-BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar las prestaciones de este programa las personas con 
discapacidad que reúnan los siguientes requisitos:

1. - Estar empadronado/a en el municipio de Soria.

2. - La renta del interesado/a correspondiente al ejercicio 2016 no podrá ser superior a 
dos veces el IPREM anual vigente durante el año 2016,

Como referencia para el cálculo de los ingresos, se sumará las cuantías de la 
base imponible general y la base imponible del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 
49 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, correspondiente a la declaración o declaraciones presentadas por el 
solicitante, relativa al período impositivo 2016.

Si el/la solicitante no hubiera presentado declaración por no estar obligado 
legalmente a ello, deberá aportar declaración responsable que incluya sus ingresos, 
acompañada de la documentación justificativa correspondiente, a los efectos de 
determinar los ingresos reales.

3. - Tener reconocida la condición legal de discapacitado (en grado igual o superior al 
33 %) y encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

a) Tener un mínimo de 7 puntos de movilidad reducida o bien encontrarse en 
alguna de las situaciones descritas en los apartados A, B, C del Certificado de 
reconocimiento del grado de discapacidad y con impedimento para la utilización 
del transporte público colectivo.
b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con 
corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por 
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad.
4.- No ser titular de un vehículo adaptado.

4 .-SOLICITUDES.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (Anexo I) y 
estarán a disposición de los interesados en la Concejalía de Acción Social, 
Cooperación e Igualdad del Ayuntamiento de Soria y en la página web del 
Ayuntamiento de Soria (www.avto-soria.org).

La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las bases.

http://www.avto-soria.org
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Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Soria o 
en cualquiera de los registros establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, LPACAP) siendo imprescindible que en la solicitud aparezca la fecha de 
presentación en el organismo público correspondiente.

Deberá acompañar a las mismas la siguiente documentación:

Certificado de discapacidad expedido por la Gerencia Territorial de Servicios 
Sociales donde conste el grado de discapacidad y reconocimiento de movilidad 
reducida por puntuación o letras o, en su caso, encontrarse en la situación 
recogida en la base 3.b).
Autorizaciones y declaraciones responsables según Anexo II.
En el caso de que no se disponga de datos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de la situación económica del ejercicio 
correspondiente del solicitante, deberá justificarse por el interesado.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria podrá requerir la presentación de otros 
documentos que garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases 
y aquellos que considere necesarios para una mejor valoración del expediente 
(informe Centro Base sobre posibilidad de utilización transporte publico...).

Las personas que hayan percibido estas ayudas durante el año 2017 
presentarán la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

Autorizaciones y declaraciones responsables según Anexo II.
Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio anterior.

La solicitud deberá ser firmada por el/la solicitante que además deberá dar su 
consentimiento para que la Concejalía de Acción Social, Cooperación e Igualdad del 
Ayuntamiento de Soria consulte directamente y/o por medios telemáticos los datos de 
identidad y cuantos datos económicos sean necesarios, a través de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, para la determinación de la capacidad económica a 
efectos de la solicitud de bono-taxi, así como certificado de estar al corriente en las 
obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Segundad Social y con la Hacienda 
Municipal. En caso de no dar la autorización, deberá presentar, junto con la solicitud, 
dicha documentación.

La solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos 
contenidos en la convocatoria, de no hallarse el/la solicitante incurso/a en ninguna de 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
teniendo que encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y exento de deudas en el Ayuntamiento de Soria.

Cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la 
propuesta de concesión en el contenido de la declaración efectuada en relación con 
las anteriores prohibiciones y obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a 
la Concejalía de Acción Social, Cooperación e Igualdad.
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La declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la 
denegación o revocación de la ayuda.

5.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS.

El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá abierto desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia y hasta el 15 de septiembre de 2018, tramitándose solicitudes nuevas 
mientras exista dotación económica en la consignación presupuestaria del presente 
año.

Una vez presentada la solicitud junto con la documentación requerida, ésta 
será registrada y la Concejalía de Acción Social, Cooperación e Igualdad comprobará 
si las solicitudes están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la presente 
convocatoria. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no acompaña alguno de 
los documentos preceptivos, se requerirá ai interesado para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de acuerdo con 
el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de PACAP.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, serán inadmisibles mediante 
resolución motivada del órgano competente para resolver y se notificará a los interesados 
en la forma prevista vigente.

6 .-TRAMITACION ADMINISTRATIVA.

6.1. - Las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la 
Concejalía de Acción Social, Cooperación e Igualdad se elevarán a la Comisión de 
Acción Social, Cooperación e Igualdad que dictaminará en torno a la procedencia o no 
de la ayuda. La Junta de Gobierno Local visto el informe técnico y el dictamen de la 
Comisión Informativa adoptará el acuerdo correspondiente.

6.2. - El plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde su 
presentación.

6.3. - Las concesiones y denegaciones se notificarán a los solicitantes según lo 
establecido en el Artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del PACAP.

6.4. - Las resoluciones acordadas por el Exorno. Ayuntamiento de Soria agotarán la vía 
administrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de PACAP o directamente, recurso ante el órgano 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.
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7.-INFORMACION PÚBLICA.

En cumplimiento del art. 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a información pública y buen gobierno, el Ayuntamiento de 
Soria publicará, en la forma establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al 
amparo de esta convocatoria, con indicación de su importe, finalidad y beneficiarios.

8.- REGULACION EN EL USO BONO-TAXI.

Los Bono-taxis son de uso personal e intransferible, tendrán un valor unitario 
de 1 €/vale y se expedirá en las oficinas del Departamento de Servicios Sociales. Los 
beneficiarios están obligados a cumplir las condiciones establecidas para el uso de la 
prestación.

Los beneficiarios entregarán los bonos a los taxis como contraprestación del 
transporte; podrán utilizar todos los bonos que se precisen por servicio, y cuando el 
importe del viaje efectuado lo requiera, deberán abonar en moneda la diferencia que 
resulte entre el precio del trayecto y el valor de los bonos aportados.

En ningún caso el taxista devolverá en metálico el resto entre el coste del viaje 
y los bonos aportados, ni recogerá bonos por valor superior al mismo.

No podrán utilizarse los Bono-taxis para servicios o transporte fuera del término 
municipal de Soria.

Los bonotaxis únicamente se destinarán a pagar los servicios prestados por 
taxis de la ciudad.

Los beneficiarios que por cualquier circunstancia no pueden hacer uso de los 
bonotaxis los devolverán al Área de Acción Social.

Los bonos tendrán una validez anual, y sólo podrán utilizarse hasta el 31 de 
diciembre del 2018.

Los beneficiarios del programa deberán poner en conocimiento del Excmo. 
Ayuntamiento cualquier anomalía que observen en la prestación del servicio.

Cuando la utilización de esta prestación no se ajuste a la normativa establecida 
en las bases dará lugar a la pérdida del derecho a disfrutar de estas ayudas.

9.- CUANTIA DE LA PRESTACION.

Para la adjudicación de la cuantía de cada subvención se tendrá en cuenta la 
renta del interesado.
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Se entregarán hasta 150 bonos anuales a los beneficiarios cuyoe ingresos no 
superen el IPREM, hasta 100 bonos anuales a los beneficiarios cuya renta se 
encuentre entre 1 y 1,5 veces el IPREM y hasta 75 bonos anuales a los que sus 
ingresos excedan de 1,5 veces y no superen 2 veces el IPREM.

Se tendrá como referencia el valor del IPREM (Indicador Publico de Renta de 
Efectos Múltiple) de 2016 establecido en 7.455,14 € anuales (532,51 € x 14 pagas).

10.- JUSTIFICACION Y PAGO.

Únicamente se abonarán por el Ayuntamiento de Soria los bonos utilizados 
dentro del ejercicio 2018.


